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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: BRASIL 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología 
(INMETRO) 
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) 
Teléfono: +(55) 21 2563.2840 
Fax: +(55) 21 2563.5637 
Correo electrónico: barreirastecnicas@inmetro.gov.br 
Sitio Web: http://www.inmetro.gov.br/barreirastecnicas 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ ], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [X], 5.7.1 [ ], 
o en virtud de:  

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 
caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la 
gaseada, sin adición de azúcar u otro edulcorante ni aromatizada; hielo y nieve (SA: 
2201) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Orden N° 8, de 
10 de enero de 2014, por la que se establece, en el marco del Sistema de Evaluación de 
la Conformidad del Brasil (SBAC), la certificación voluntaria del agua mineral natural 
embotellada a cargo de un organismo acreditado por el INMETRO, establecido en el 
Brasil. Documento en portugués (20 páginas) 

6. Descripción del contenido: Certificación voluntaria: Proyecto de procedimientos de 
evaluación de la conformidad para el agua mineral natural embotellada, a cargo de un 
organismo acreditado establecido en el Brasil, principalmente para garantizar la inocuidad 
del producto. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas 
urgentes: Requisitos de calidad, prevención de prácticas que puedan inducir a error y 
protección de los consumidores. 

8. Documentos pertinentes: Proyecto publicado en el Diario Oficial del Brasil Nº 9, 14 de 
enero de 2014, sección 1, página 54. Referencias normativas: Orden (Resolução) RDC 
Anvisa Nº 173, de 13 de septiembre de 2006; Orden (Resolução) RDC Anvisa Nº 274, de 
22 de noviembre de 2005; Orden (Resolução) RDC Anvisa Nº 275, de 22 de noviembre 
de 2005; Referencias normativas: Orden (Resolução) RDC Anvisa Nº 259, de 20 de 
septiembre de 2002; Orden (Resolução) RDC Anvisa Nº 23, de 15 de marzo de 2000. El 
reglamento adoptado se publicará en el Diario Oficial del Brasil. Normas de referencia: 
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ABNT NBR ISO 22000:2006; ABNT NBR 15410:2006; APHA, AWWA, WEF "Standard 
Methods for the Examination of Water and Wastewater"; CODEX ALIMENTARIUS CAC/RCP 
1-1969, Rev. 4-2003 - Principios Generales de Higiene de los Alimentos - Anexo: Análisis 
de peligros y puntos críticos de control (APPCC) y directrices para su aplicación; CODEX 
STAN 234 Métodos Recomendados de Análisis y de Muestreo Recomendados; documento 
SW-846 de la Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA): "Test Methods for 
Evaluating Solid Waste, Physical/Chemical Methods"; publicación de la FDA: 
"Bacteriological Analytical Manual Laboratory Procedures for Microbiological Analyses of 
Foods and Cosmetics"; Normas EPA/600/R-93/116; ISO 6310:2009; ISO 6312:2010; ISO 
26867:2009; SAE J 2975:2011; SAE J 661:1997; UN ECE R 90; UN ECE R 13.  

9. Fecha propuesta de adopción: 
 

 

Fecha propuesta de entrada en 
vigor:  

 Se determinará en el texto definitivo que se 
publicará en el Diario Oficial, una vez 
consideradas las observaciones recibidas. 
Se determinará en el texto definitivo que se 
publicará en el Diario Oficial, una vez 
consideradas las observaciones recibidas. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 13 de febrero de 2014 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 
de teléfono y de fax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de 
otra institución:  

 


